
JFSB 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003031-2017-00168 00 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada judicial 

de la parte actora, YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ en favor del 

abogado LUIS CARLOS ALBARRACÍN PUERTO, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido y a quién se le 

reconoce personería para actuar dentro de la presente actuación 

judicial, por consiguiente, no se tendrá en cuenta la renuncia 

presentada por la abogada por sustracción de materia. 

Se acepta la renuncia del poder conferido a la doctora 

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ por el extremo activo, el cual solo 

pone fin al mandato cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia (art. 76 inciso 4 del CGP). 

NOTIFÍQUESE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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